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VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPClOT^^BCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicili^^Hmestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
-Trimestre, 35 p

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 ai semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdb, 52
¡Hospital' de San Juan de Dios)i Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIO

amenté que Jos señores Alcaldes y Secreta-
tri-

ban este Boletín, dispondrán qtíe se deje un
r en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o fr;

Anuncios particulares y avisos financiero:
cion

Las lineas se m'de^"por el total del espacio que ocup<

Administración y Talleres-.
leí Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
i).-

—
Teléis. 26 sS .14 v 2$ %2 02.

—Apd.° q-?7.
S: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6*.

1V úmero corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,5
í—

BIERNO CIVIL dad), en lasJ"ioras de oficina, propo-
siciones para el citado concurso.

La fianza provisional asciende a
50.000 pesetas.

Obligaciones Trasatlántica 5,5 por 100,

emisión 16-5-1925, «Especiales», núme-
ros 53.544;/ 548, 53-551/555*

182 cupones vencimiento 1-4-1938, 13a
cupones vencimiento 1-7-1938 j* 182 cu-
pones vencimiento 1-10-1938: Obligacio-
nes Trasatlántica 5,5 por 100, emisión
16-11-1928, números 13.501/553,
13:646/723, 13.735/785.

Se publica el presente anuncio a los
efectos de que la persona en cuyo poder
se hallaren o los encontrase, haga entre-

ga de los mismos en esta Dirección Gene-
ral de la Deuda, Sección de Liquidación,

Servicio Nacional d
icio Provincial de Ganadería Jefatura Provincial de

Precios de las harinas pañi
CIRCOLARES Los pliegos de, condiciones, gene-

rante el mes
la prov a de

cuerdo con lo dispuetso en el ar-
7 del vigente Reg'iamento de Epi-
este Gobierno declara oficialmen-
íguida la-fiebre aftosa en el ga-
ovino de Santa María de la*A'ia-
"rdermedaci que fué declarada ofi-

IBoletín Oficial de la

ra! de ía edificación y particular del
concurso, así como la Memoria, pla-
nos y mediciones que forman ei Pro-
yecto y las disposiciones para la pre-
sentación de proposiciones y la cele-
bración del concurso, estarán áe ma-
nifiesto, durante el plazo indicado, en
¡a citada Sección de Contabilidad de
la Subsecretaría de la Presidencia del

Zona H. A

Harina de trigo 90 por 100
setas,

Harina de cer

en e pesetas

ía num. 173, de 22 de julio úl-
setas 165,02

Harina de trigo ca 9o I

se hace público para general
en ia inteligencia de que.diabieudo trans-
currido el plazo de un mes a partir de la Harina de go ca:

miento
Gobierno publicación del presente anuncio, queda- cias, 90 por 100, 176,08 pes

rid, 28 de noviembre de 1949.
—El

¡ador Civil, Carlos Ruiz.

Madrid, 30 de noviembre áe 1949
El Subsecretario, Luis Carrero.

(G. C—4.858) (Ó.— 14.S98)

rán nulos y sin ningún Harina de cente

glo a !o dispuesto en la Real orden de
17 de abril de 191.3.

162,47 pesetas
Harina de pasta

G. C—4.859)
Madrid jviembre de 1949 100, -541.83 pesetas

X*x
Diré, r. Gorordo Zon

rrollada la distomatosis en el ga-
fino de don Vicente Herranz He-
de Santa María de la Alameda,
ipl¡miento de lo prevenido en el
1 12 del vigente Reglamento de
ias, este Gobierno.declara oficial-
dicha enfermedad.

Jefatura Agronómica de la pro- G. ( -4.819)

vincia de Madrid pesetas
Harina de tri 90 po

Habiendo sufrido e Harina de c
Carburantes para usos agrícolas cupo le la Deuda Perpetua 4 por 100 as.

Harina d<Se recuerda a los agricultores de esta
provincia poseedores de tractores que,
debiendo renovarse las peticiones de car-
burantes para el primer, trimestre de
1950, deberán presentar, en esta Jefatu-
ra las declaraciones juradas de labores a
realizar en dicho trimestre antes del día

n irnpi

de iQTiQ, co
vencimiento i

tfallc
le ¡uno "-53.3^

Harina de
clara zona infecta el lugar o te-
le ocupan los animales atacados,
sospechosa, todos los terrenos

Cuatro

31.890/í

ados que exultar el término
por quintal ni?

efectos de localizar el mal con
130.004

e ame
ipida extinció se observarán

Lo que se publica para general cono-
de diciembre próximo

efectos pod

lo rigor las medidas señaladas en
287 al 289 de la disposición

encia, en relación con los precep-
de Trata/mentó Sanitario Obliga*
*1 Ganado.

miento
G. C \u25a0—4-^57-í , en la inte

•o<>o-»—

bOi I Servicio de Catastro
queza Rústica de la

de Madrid
a pu

hace púb' para general MINISTERIO DE HACIENDA n nu
ento

e 1949.
—

-EJ Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

7 de abr
lo a le

2S de noviemb
Civil, Carlos Ruiz

PARi

G. C—4.860)

NUNCIOS
j G. Gorordo

«-0< 8i8

DENCIA DEL GOBIERNO Oblig
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Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir en ej plazo de
quince días ante la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territorial
los propietarios contribuyentes o entida-
des interesadas. ,

res de este término municipal puedan
solicitar préstamos de este Pósito con
arregló al Real decreto-ley de 25 de
agosto de 1928 y.disposiciones com-
plementarias posteriores hasta 21 de
noviembre de 1946.

dé Actos de la Corporación las si-

guientes subastas, que se celebrarán
bajo mi presidencia o del Concejal
que legalmente me sustituya :

presentados en esta Superi ,-;d' J
los estrados del Tribuna!, s

Fallamos
A las doce horas, cobranza de los

arbitrios con fines no fiscales ;bebidas
y alcoholes, y o,,05 pesetas sobre vi-

nos y sidras,' bajo el tipo de subasta
de 14,000 pesetas por. los tres con-
ceptos.

Cjue debemos declarar v
mos haber lugar, al recurso dediencia en rebeldía solicitado P0iProcurador señor-Romero Nistal
representación de don José MuíC.ullon y don Eutiquiano GulMartínez, contra la'sentencia dict¡
por el Juzgado de primera instannúmero dieciocho, de tos de estapita!,, en seis de abril dé mil ,nq
cientos cuarenta y ocho, a quien
devolverán los autos originales Icertificación de esta sentencia v
oportuna carta-orden ; y. se impoj
ias costas de este incidente a los
licitantes, de acuerdo con lo que i
pone él artículo setecientos ochent
dos de la ley de Enjuiciamiento
vil.—Así por esta nuestra senten<
que a más de notificarse en estra
y.hacerse notoria por edicto se
bucara su .encabezamiento yparte i

positiva en el Boletín Oficial d'e e
provincia, por la rebeldía, en este
cidente de los demandados, lo j
nunciamos, mandamos y firmamos
Luis Casuso, Francisco Soriano, C
los Calamita, Esteban .. Samani
(rubricados). .

Madrid, 26 de noviembre de iQ49.-^El
Ingeniero jefe -provincial, Daniel Ma-
quedaB

Estremera, 19 de noviembre de
1949.

—
El Alcalde (ilegible). '

(G. C
—4.842) (Q.—14.887)(G. C-^4-817)

VILLA DEL PRADO A Jas trece horas, cobranza de los
arbitrios sobre derechos de degüello
en el Matadero y arbitrio sobre el
consumo de carnes frescas y saladas,

bajo^el tipo de subasta ambos con-
ceptos de 16.000 pesetas..

Servicios Hidráulicos dei Tajo El día 23 del próximo mes de di-
ciembre, y a las horas que* se dirán,
tendrán ¡lugar en esta Casa Consisto-
rial las subastas de ios aprovecha-
meintos y exacciones siguientes -;

Extracción de Arenas

ANUNCIO
Habiendo solicitado doña Vicenta

Robledo Segovia, domiciliada en Ma-
drid, pasaje Montesa, núm. 5, auto-

rización para extraer 5.000 metros

cúbicos de arena del cauce del río
Manzanares, en un tramo de 150 me-
tros, a partir de los 150 metros aguas
arriba del camino de Somonte, en tér-
mino municipal de El Pardo (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta,, al precio de 12 pe-
setas ej metro cúbico en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días, naturales, a partir del si-
guiente al de lá inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que puedan presentarse en
esta Dirección, sita en Madrid, ca-
lle de Agustín de Betancoúrt. núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios), v en la
Alcaldía, de El Pardo (Madrid),
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia, cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto.

Servicio
de carnes frescas y saladas, a las
doce treinta horas, en el tipo mínimo
de 16.000 pesetas, .ambas reunidas.
Los pliegos de proposiciones para
optar a esta subasta se recibirán en
Secretaría durante los días y horas
hábiles hasta el anterior al de la su-
basta.

Los pliegos de condiciones econó-
mico-administrativas se hallan de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
la Corporación todos los días labora-
bles, de doce a dos, y lo estarán en
el acto de las subastas.

Las subastas, de no quedar cubier-
tas dicho día, se celebrarán unas se-
gundas, a las mismas horas, al día si-
guiente de pasados los diez días há-Puestos públicos y Reconocimiento

sanitario de pescados, reunidas, a las
trece horas, y tipo de 3.700 pesetas.

biles
Parla, 17 de noviembre de 1949.—

El Alcalde (ilegible).La del aprovechamiento de Pesas
v Medidas de propiedad' municipal,
a las trece treinta horas, conforme a

la tarifa aprobada y tipo de 0,60 pe-
setas arroba de vino por la utiliza-
ción provocada por particulares.

C—4.840) (O.—14.889)

ALPEDRETE
Instruido expediente de suplemen-

tos de créditos sin transferencias pa-
ra atender al pago de obligaciones
cuyo detalle consta én aquél, se hace
púhlico que dicho documento se ha-
lla expuesto en lá Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a los efectos de reclamaciones.

Estas dos últimas subastas se lleva-
rán a efecto por espacio de media ho-
ra en dichos días, durante cuyo tiem-
po se admitirán las proposiciones,'
v todas se sujetarán al modelo si-

Publicación

Leída y publicada ha sido la
terior sentencia por su Ponente,
Magistrado don Francisco Sori;
Carpena, Ponente que ha sido en
tos autos, hallándose celebrando
sión pública la Salai tercera de lo
vil, acto seguido de su pronun
miento; de que certifico.

—
Ante

Juan M. Corujo.

Don .... vecino de .... enterado del
pliego de condiciones económico-fa-
cultativas para la subasta de ... (la
que sea), se compromete a tomarla a
su cargo para el ejercicio 1950 por el
precio de ... pesetas (en letra;), y para-
responder de las obligaciones deriva-
das de la- misma ofrece como fiador
solidario a don .... vecino de .,.

guíente

Alped'rete, a 25 de noviembre de
¡949.

—JEl Alcalde, Vicente Cid.
(G. C—4.866) (O.—14.89o)

Madrid, 23 de noviembre de 1949.
El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Antón.

><>i Y para su inserción en el Bolí
Oficial de esta provincia, por la]
beldía de la Sociedad Anón!
«Standard Eléctrica», doña Ma
Guflón Rodríguez, casada con tj
Manuel Guitón Ferrero ; don Juj
don Víctor y doña María Concepd
Díaz. iLúcio, en ignorado parada
personas desconocidas e inciertas j
representen a aquéllos y todos cij
tos puedan ostentar derechos dé
minados sobre la finca calle
Alvaro, de esta capital, expido v|
mo la presente en Madrid, ti vea
uino de octubre de mil noveciefl
cuarenta y nueve.

—
José Fernán!

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Fernández Alonso, Oficial

(G. C—4.854) (O.—Í4.8S6)

DELEGACIÓN NACIONAL DE (Fechas y firmas de proponente y
fiador.)

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

SINDICATOS Villadel Prado, 26 de noviembre de
1949.—El Alcalde, José Reguilón.,

Certifico : Que én el incidente de
audiencia en rebeldía promovido por
don José Muñoz Guitón y otro,, con
1 a Sociedad Anónima *

«Standard
Eléctrica» y otros, sobre recurso de
audiencia en rebeldía contra senten-
cia, se ha dictado por la Sala tercera
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial la sentencia cuyo encabeza-

-miento y parte dispositiva son como

La Delegación Nacional de Sindi-
catos saca a concurso público el ma-
terial de oficina a adquirir- para su
Almacén principal.

(G. C.-4.841) (O—14Í888)

YILLAOONEJOS
A!concurso pueden concurrir cuan-

tas personas o empresas domiciliadas
eru España pueda interesarles y se de-
diquen a la fabricación y venta de
material de oficina;, y la relación del
mismo a proporcionar está de mani-
fiesto en el Departamento de Oficia-
lía Mayor de la Secretaría Nacional
de la Delegación Nacional de Sindi-
catos, sito en -Madrid, calle de Al-
fonso XII,'núm. 34, piso primero,
donde pueden examinarle e instruir-
se -del pliego de condiciones.

El día n del próximo mes de di-
ciembre, y bajo mi Autoridad o Te-
niente Alcalde en quien delegue, con
asistencia de otro individuo de la
Corporación municipal, tendrán lu-
gar en está Casa Consistorial las su-
bastas d'e los arbitrios municipales de
este Ayuntamiento, de bebidas de to-
das clases, carnes frescas y saladas,
puestos públicos v degüello de reses

i Matadero, bajo los tipos .y con-
diciones que aparecen fijados en el

sé acompañan al
-diente de su razón, el cual se

lialla de manifiesto en la Secretaría
de este Municipio y en los sitios de
costumbre, debiendo advertir que pa-
ra tomar parte en la subasta es pre-

mprendido en ningu-
no de ], 3 del artículo noveno
de! R 1 nto ele 2 de juliode 1924.

sigue

Sentencia número 121

Don Enrique Torres Estrad
\u25a0 de Sala, Letrado déla i

Territorial de Madrid.

Madrid, quince de octubre de mil.
novecientos cuarenta y nueve.—Ha-
biendo visto el presente incidente de
audiencia en rebeldía, promovido por
don José Muñoz Guitón, mayor de
edad, casado, agente comercial y ve-
cino de Madrid, y don Etitiqttiano
Muñoz Martínez, también mayor de
edad, casado, agente comercial y ve-
cino de Toledo, a quienes defiende
el Letrada clon Hipólito Jiménez y Ji-ménez Coronado y representa el Pro-
curador don Tomás Romero. Nistat,
sobre recurso de audiencia en rebel-
día contra sentencia dictada por el
Juzgado número dieciocho en autos
de mayor cuantía instados por la So-
ciedad Anónima «Standard Eléctri-

doña María Guitón Rodríguez,
casada con don Manuel Guitón Fe-
rrero; don Juan, don Víctor y doña
María de la Concepción Díaz "Lucio,
cuyas circunstancias no constan, en
ignorado paradero; personas desco-

Certifico :Que en e! ro^Jira-^fl
apelación interpuesta por IM
tación de don Francisco Bl
to, contra la sentencia dicta
señor Juez de primera instl
m-*ro cinco, de los de esta cal
fecha veintidós dé enero dé-
te año, en los autos seguid
tancia de la Sindicatura del <

Voluntario de Acreedores dd
dro Rodríguez de Torres, <j
presado señor, sobre reclai
cuarenta y odio milochocel

«si
por la Sala segunda de^tjjJB
ta Audienda_se_il__^^

¡Las proposiciones, en sobre cerra-
do y lacrado, habrán de ser dirigidas
a! Oficial Mayor de la Secretaría Na-
cional de la Del .1 de
.Sindicatos, c XII,mir
mero 34, Madrid, termir

'
pla-

zo de su prese-- ,.:o d'e
diciembre de boras.

sus

I

lt*aattatMM.Mmmm . P- n.
Si s quedasen de-

arán unas segundas,
« ila misma hora y en el mismo local,

. transcurridos diez días há-
contar de la fecha señalada

para las primeras, rebajándose los ti-
S jados.

de la Sección Adi Cami-
o \ izoso Cortizo

(G. C
—

4-853) iO.— 14.S85)
•*-o<>o~>—

—
tadc

AYtJNT ciMIENTOS \*iilaconejo.s, a 19 de noviembre de
1949.

—El
'

ble).
(O.— 14.890)

cia que contiene el

ESTREMER A
dispositiva de

guíente :
Hallándos^^H

del 1
de 6.951 v, \u25a0izadas en Arcas

Villa la cantidad
42 céntimos, se

r> \ pr \ .nocidas e inciertas que representen
a aquéllos y todos cuantos puedan

ütar derechos determinados sobre
la finca sita en la calle de Méndez

Sentencia nwmer

anuncia -pació de
• "írriculto^

día i.t timo mes de di-
contín tiación
sr en ía Sala

Sala segunda de lo Civ
res :Don Leopoldo Mártir
don Eduardo Ruiz Carril¡ro, de esta. capital; que están re-
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berto García Martínez, don Enrique

Cid y Ruiz-Zorrilla.
—

En la villa de
Madrid, a catorce de octubre de mil

novecientos cuarenta y nueve.— Visto

ante la Sala segunda de loCivilde es-

ta Audiencia Territorial el juicio de-

corativo ¿e mayor cuantía sobre re-

clamación de cantidad, seguido en el

Juzgado de primera instancia núme-

ro cinco, de los de esta capital, en el
que es demandante la Sindicatura del
Concurso Voluntario de Acreedores
de don Pedro Rodríguez de Torres,

que no ha comparecido ante este Tri-
bunal, por lo que respecto de ella se
entienden las actuaciones con los es-
trados, y demandado don Francisco
Blanco Nieto, industrial y de esta ve-
cindad, representado por el Procura-
dor don Ángel Gutiérrez Barbudo y

defendido por el Letrado don Isidro
del Saz, pendiente en dicha Sala por
virtud de apelación interpuesta por la

parte demandada,

•-
den, devuélvanse los autos originales
ai Juzgado de su procedencia.

tó por la Sala la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

respectivamente, así como la partida
de 125 pesetas por aíüsteneia a lía
primera confesión judicial y la de 76
pesetas por los conceptos de reparto,
póliza de, la Mutualidad y papel su-
plido por el Procurador señor Gutié-
rrez Nieto; y se desestima y excluye
áe dicha tasación de costas la partida
de 400 pesetas de la minuta del ..Le-
trado por el escrito de impugnación
al recurso de reposición, fecha 4 de
septiembre de 1947, y se reduce en
un 50 por 100 la partida que figura
por honorarios del Secretario del Juz-
gado, referentes al recurso de reposi-
ción, que queda, por tanto, cifrada
en la cantidad de 25 pesetas; efec-
tuándose con arreglo a lo expresado
en esta parte dispositiva la modifica-
ción por el Secretario a la tasación de
costas practicada ; todo ello sin hacer
exprés;! imposición de costas en nin-
guna de las instancias: Luego que la
presente quede firme, comuniqúese
la misma por medio de las oportunas
certificación y carta-orden al Juez in-
ferior, para que se lleve a efecto lo
resuelto, con devolución de los autos
originales a su tiempo remitidos.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de la parte demandan-
te, y si dentro de segundo día no se
pide la notificación personal, se ha-
rá por edicto, publicado en el Bol&-
tíx Oficial de esta provincia", lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Leopoldo Maitfnez Arnaud.

—
Eduar-

do Ruiz. —
Alberto García Martí-

nez.
—

Enrique Cid. (Rubricados.)

Sentencia núm. 121

Sala primera de loCivil.—Señores :
Don Francisco Arias Rodríguez-Bar-
ba, don Obdulio Siboni Cuenca, don
Elpidio Lozano Escalona, don Luis
Salcedo Ausó, don Pedro María Ma-
rroquin de Tovaliná. —En la villa de
Madrid, a veintisiete de septiembre
de mil novecientos cuarenta v nueve.Publicación
Vistos los autos que ante Ños pen-
den en virtud de apelación, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, se-
guidos por don Marcelino Benedet
Bitrián, comerciante, casado, de esta
vecindad, representado por sí mismo
y defendido por Letrado, demandan-
te, apelante, contra don José Díaz
López, mayor de edad, industrial y
de la misma vecindad, demandado,
apelado, que no ha comparecido en
esta segunda instancia, por lo que
se han entendido en cuanto al mis-
mo las diligencias con los estradqs
del Tribunal, sobre impugnación de

-honorarios por indebidos,

Leída y.publicada ha sido la ante-
rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don Enrique Cid Ruiz-Zc-
rrilla, estando celebrando audiencia
pública el Tribunal que la dictó, y en
el día de su fecha, de lo que yo, el Se-
cretario, certifico.

—
Ante mí, José

Cisneros. (Rubricado.)
Lo relacionado es cierto y lo inser-

to concuerda bien y fielmente con sus
originales, a que me remito y de' que
certifico. Y para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
ra conocimiento dé la Sindicatura
del Concurso Voluntario de Acreedo-
res de don Pedro Rodríguez de To-
rres, por su incqmparecencia ante es-
ta Sala, expido y firmo la presente en
Madrid, a veinticinco de noviembre
de mil novecientos cuarenta y nueve.
Ei Oficial de Sala, Enrique Torres.

Fallamos

Que debemos confirmar'y confirma-
mos la sentencia apelada que en vein-
tidós de enero del presente año dictó
el Juez de primera instancia núme-
ro cinco, de los de esta capital, y por
la que, estimando totalmente la de-
manda formulada por el Procurador
don Fernando Poblet Aivarado, en
nombre y representación de la Sindi-
catura del Concurso \roluntario de
Acredeores de don Pedro Rodríguez
de Torres, condenó a don Francisco
Blanco Nieto a pagar a ia expresada
Sindicatura la cantidad de cuarenta y
ocho* mil ochocientas veinte pesetas
con treinta y dos céntimos, intereses
legales de dichna suma desde- ia fecha
de la interpelación judicial y le impu-
so las costas de la instancia ;y no ha-
cemos especial condena de las causa-
das en esta apelación. A su tiempo,
con las oportunas certificación y- or-

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgaudo, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Fran-

cisco Arias, Obdulio Siboni Cuenca,
Elpidio Lozano, Luis Salcedo Ausó,

Pedro M. Marroquín (rubricado*-

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia dictada por el Juez
de primera instancia núm. 17, de los
de esta capital, en 23 de diciembre
último, por la que estimando en par-
te la demanda incidental promovida
por don Marcelino Benedet Bitrián,
sobre impugnación a la tasación de
costas practicada en autos de menor
cuantía seguidos contra dicho señor
a instancia de don José Díaz López,
se declaran debidas y, por tanto, de
abono, las partidas referentes a los
escritos de fecha 8 de julio, de propo-
sición de prueba e interrogatorio, im-
portantes 350 pesetas y 300 pesetas,

(G. C—4.S15) (C—4.930)
Publicación

Leída v publicada fué la anterior
sentencia por «I señor don Pedro
María Marroquín dé Tovalina, Ma-
gistrado de la Sala primera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial y
Ponente que ha sido en los autos a
que la misma se refiere, estando la
indicada Sala celebrando sesión pú-
blica en Madrid, en el mismo día de
su "fecha, de lo que, como Secretario,

certifico.— Javier S.-Pacbeco (n

Don Javier Sánchez-Pacheco y Pe-
reira, Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid.
Certifico :Que en el rollo de los au-

tos que procedentes del Juzgado de
primera instancia núm. 17, de los de
esta capital, se "siguen por don Mar-
celino Benedet Bitrián, contra don
José Díaz López; sobre impugnación
de honorarios por indebidos, se dic- cado)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

i di i I 1 i I ni [
saldo de 8.476,97 peseíí^B

245. Aprobar liquidación de las obras de nueva construcción del
Parque Locad núm. 4, de 'La Cabrera, ejecutadas por" el 'contratista
don Francisco Martínez Ponce, declarando a su favor un saldo de pe-
setas 35-330,43-

dntraíista don Venancio Aritmendi Ma- 228. Declarar desierto, por falta de licitadores, el concurso anun-

ciado para la adquisición de un coche- mixto furgoneta-sanitaria, con

destino al Servicio de inspección y recogida de niños del Instituto Pro-

vincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, y que se realice
dicha adquisición por el sistema" de administración, y con sujeción a

ias mismas condiciones.
2^ci Desestimar instancia suscrita por dona Angeles Calvo Ló-

pez por no disponer esta Corporación de establecimiento adecuado
para el ingreso de su'hermano Juan Calvo López, retrasado mental, y

no consignar en su presupuesto cantidad alguna para poderle conce-

der la beca en solicita*

246. Devolver a don Julián Esteban Sanz la fianza que constitu-
ía en la "Depositaría de Fondos Provinciales, bajo resguardo núme-
1 255, fecha 31 de marzo de 1948, por un valor nominal de 8.000 pe-
'tas, para garantir a don Loreto Canales Ibarrola, en la ejecución de
s obras de! camino vecinal de Buitrago a Berzosa, kilómetros 6 al 12 ;

sbiendo previamente dicho señor justificar que ha satisfecho el im-

:>rte de los recibos de anuncios pendientes de pago y el impuesto de

'ereches reales. lado a <

Go-

por no ser obligación
el tras-

247. Devolver a don Saturnino Mingo Guinea la fianza quebons-
•uvó en la Depositaría de s provinciales, bajo resguardo nú-
tero 246, fecha 13 de oCttj ,47, Por vaior de 10'^2 Pest't;LS*

ara responder de la ejecución de las obras de acondicionamiento del

rrae de ios kilómetros 4 al 8 dé la carretera de Aranjuez a Brea ; de-
i'endo previamente die: >r que ha satisfecho el importe

e los recibos de anuñe 'pag° Y ?] impuesto de üere-

231. Aceptar el cargo y sostenim
ia enferma mental lnocenc.a R }7
res, de Ciempozudos, por bal documentalmente co-

mputación de Madrid.
or de la Diputación I

Oviedo la cantidad de ¿81 ** aporte de ,3o f^™*pWfT^
ovincia por el enfermo Manuel Ló-

pez La . día por esta Corporación.
os reales

248. Devolver a don Emil, i Loro-la fianza que constituyo

'n la Depositría de Fondos provinciales, bajo resguardos números 235
* 236, fecha 2 de junto de 104S. por valor de 4.000 pesetas nominales y

íoo pesetas en-metálico, para garantir a don Emilio García Molina en
a ejecución de las obras de*«p:iración de la explanicón y firme de los

iMómeiros n, 2-,, 24 y 25 de Valencia a
\rabite ;debiendo previamente dicho señor justificar que ha saüste-

ho el importe de ios recibos de anuncio. pendientes de pago y el ím-

de Derechos reales.,, D 5 A.M. S. A. la fianza que cons-
te, vó én 1 rdonúm

EDUCACIÓN

mente, a dotar de ropa y calzado a

niños doI icho Grupo" Escolar que se preparan a recibir la

mera comunión \u25a0 cantidad que se declara de abono con cargoaUmiL.

2óO

I iastos
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iLo relacionado es cierto y lo in-
serto concuerda con sus originales
respectivos, a que me remito y de
que certifico.

de tres HP., tasado en seis mil pe- Orden del día resguardos, en la Caja social, o en elestablecimiento de crédito que se :ndique en la convocatoria.
setas

Haciendo todo ello un total de vein-
titrés mil quinientas pesetas.

Adoptar acuerdo sobre la amplia-
ción del capital social y consiguiente
modificación de los Estatutos.

Madrid, 28 de noviembre de 19 ,q
(Firma ilegible.)Y para que conste y en cumpli-

miento de lo mandado por la Sala
remitir al excelentísimo señor Gober-
aiadór Civil de esta provincia, para
su inserción en el Boletín Oficial de
la misma, expido y firmo la presen-
te en Madrid, a 23' de noviembre de
1949.

—
Javier Sánchez-Pacheco.

Para cuyo remate se ha señalado
el día diecinueve de diciembre pró-
ximo, a las once horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, bajo las siguientes

Madrid, 1 de diciembre de 1949.
—

El Presidente del Consejo de Admi-
nistración, Fernando Luca de Tena.

(Á.—12.258)

(A.-—12.256)
><>

Caja de Ahorros -y Monte de
Piedad de Madrid

Sección de Ahorro
Condiciones SEVILLA FILMS, S. A.

(G. C—4.816) ,—4.929) Que servirá de tipo para la subas-
ta el precio de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Se convoca a la Junta general ordi-
naria de accionistas para el próximo
día 20, a las cinco v media de la tar-
de en primera "convocatoria y a las
seis en segunda, en el domicilio so-
cial (Estudios Cinematográficos, pro-
longación de la calle de Serrano).

Solicitado duplicado por extravío
de las libretas de ahorro siguientes-
Central, número 52.250, Desiderio
Rivera Manjón*; 55.083, Manuel Pe-
reira Furnias ;56.245, Angeles Prado
Carranclo ;104.588, Braulia Rico Co-
llado ; 104.845, Amelia Ortega Mar-
tínez;. 108.508, '

Antonio Andrina!
Riestra ; 127.564, María Bobadilla
Setién; 136.473, Adela Isquiano Qui-rós- I47-578. «Centro de Cultura Su-
perior Femenina de Madrid» ;150.806,
Carmen Plaza Prada ; 163.084, JoséLuis Coca Valencia; 165.414, ILuis
Pariente Combatí; 172.616, Eduardo
Steinko Gutiérrez ;17 7.693,'Juan Mo-ran García. —

Sucursales: 3.990, pri-
mer;', Eloísa Borrell Albessard; 2.781,
tercera, Felipa Ruiz de Azúa y Ro-
mán.; 3.531, tercera, Lucía Huete To-
rres; '

3.635, tercera, alaría 'Nicolás
Gómez; 3.070, cuarta, Román Sanz
Martín; 3.143, quinta, Antonia Ruiz
Sánchez-, se anuncia al público por el
presente para proceder a la expedi-
ción de nuevas 'libreta?,, con anula-
ción de las extraviadas, si en el pla-
zo de quince días, a contar de su in-
serción, no se recibe en estas oficinas
reclamación alguna.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente, en la Mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado ai
efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, -sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA El orden del día será el señalado

en el artículo 25 de los Estatutos.
JUZGADO NUMERO 7 Madrid, 1 de diciembre de 1949.

—
El Presidente del Consejo de.Admi-
nistración, Fernando iLuca de Tena.

(A.—12.259)

EDICTO Que los bienes se encuentran depo-
sitados en el domicilio de la entidad
demandada, sito en la calle del Doc-
tor Fourquet, número leintidós.

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez
de primera-instancia número siete,
cíe esta capital.

V para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido
el presente ew Madrid, a veintiocho
de noviembre de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario, José

Alaría López-Orozco.— El Juez de
primera instancia, Ángel Cabrer.

Hago saber ;Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo,
hoy en ejecución de sentencia, a ins-
tancia de! Procurador^ don Manuel
Guerra Mateos, en nombre de don
Francisco Orts Román, contra la en-
tdad tiViuda de López y Compañía»,
sobre reclamación de cantidad, inte-
reses legales y costas; en cucos au-
tos, por providencia de esta fecha, se
ha acordado sacar nuevamente a pú-
blica y primera subasta, por término
de ocho días y precio de tasación, los
bienes muebles embargados a la .enti-
dad ejecutada, y que son los siguien-
tes-:

BERCA, S. A.
El Consejo de Administración de

esta Sociedad, en sesión celebrada el
día 26 del corriente, ha acordado ce-
lebrar Junta general "extraordinaria,
que tendrá lugar el día 17 de diciem-
bre, a las cuatro de la tarde, en pri-
mera convocatoria, o media hora des-
pués en segunda, para tratar de los
siguientes asuntos :

(A.-t2.257)

SEVILLA FILMS, S. A.
i.° Adoptar- los acuerdos que se

estimen convenientes en orden a los
intereses sociales, 3- acordar, si pro-
cediese, la' disolución de la Sociedad.

A tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 de los Estatutos sociajes y
por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración, se convoca a la Tunta general
extraordinaria de accionistas para el
próximo día 20, .a las cuatro de la tar-
de en primera convocatoria y a las
cuatro y media en segunda, en el do-
micilio social, y con sujeción ai si-

2í° Ruegos y preguntas

Treinta y cinco kilos de plata en
chapas y lingotes, tasados en dieci-
siete mil quinientas pesetas.

Con arreglo al artículo 26 de los Es-
tatutos, tendrán derecho de asistencia
a la Junta los poseedores de 25 o nías
acciones que con cuatro días de an-
telación a la fecha indicada hayan de-
positado aquéllas, o sus respectivos

Madrid, 28 de noviembre de 1949El Jefe de Ahorro, Ángel Mlontero.
(A.

—
12.260)

Un cilindro laminador de once cen-
tímetros de luces, con motor eléctrico guíente Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, ¿.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JUDRID
EXTRACTO DE. DECRETOS PRESIDENCIALES *

SANIDAD a Alcalá de Henares a Loeches, y requerir a dicho señor para que en
el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los
gastos de la subasta.

234- Autorizar la ce le un cursillo teóricopráctico de
Obstetricia y Ginecología, organizado por"él doctor don Enrique Pa-
rache Guillen en la Casa Provincia! de Maternidad, fijándose en ioo
pesetas los derechos cpie por inscripción deberán satisfacer cada uno
de los cursillistas que tomen parte en el mismo, a tenor de lo dispues-
to en la vigente Ordenanza de Percepción de Tasas por prestación
de servicios en ! provinciales. . f

239. Adjudicar definitivamente a don Manuel Mateos Blanco, en
la cantidad de 187.000 pesetas, la subasta para las obras de hormigón-
mosaico en la travesía del pueblo de Morata en la carretera de dicho
pueblo, y requerir a dicho señor para que en el término de diez días
constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

9 de junio de 1949
240. Aprobar acta de recepción definitiva de las. obras de rieg

asfáltico superficial de los kilómetros 20 ai -28 de la carretera de Nf
valcarnero al límite de la provincia, de las-que es contratista don'Pc
dro Cabeza de Vaca.

OBRAS PUiBlLl

600 metros cúbicos ele acopiode piedra
Destinad reparación de! kilómetro 7 y fracción del 6 del camino
de Villarejo de Salvanés a Valdelaguna, por un total importe de pe-
setas 20.988, que se abonará con cargo al concepto núm. 287 del vi-
gente Présupuc erizar al señor Ingeniero Director
de Vías y Obras provin 'zar estas obras por el sistema
de administración.

236- firme de los kilómetros 6
a! *.' de Oreja, por un to-

abonará con cargo al concepto
iraordir . \u25a0tus y mejoras ,

: y que, previas las formalidades reglamentarias,
se anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata

ró3-350 pesetas.

\u25a037- Adjudicar definitivamente a don Luis González Sanz, en la
cantidad de 139-599 pesetas, ,1a subasta para las obras de acondicio-

firme de los kilómetros 8 al fina! de la carretera de Chin-
chón al Embocador, y requerir a dicho señor para que en el término
|de diez istirtiya la fianza definitiva v abone los gastos de la
suba*-

24i. Aprobar proyecto de obras de ampliación y reforma en el
Colegio de Nuestra Señora. de Jas Mercedes, por un total importe de
495 -32 1>,98 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. n de!
Presupuesto Extraordinario «Pactos y mejoras de los Servicios pro-

que, previas las formalidades reglamentarias,, se anun-
respondiente concurso* por la indicada cantidad y*unidades

obra.
242 probar liquidación de las obras de reparación de la expla-

Tirnie de los kilómetros. 5,300 al q,8oo del camino vecinal de
da a \aldilecha, declarando a favor del contratista don Jesús

mina Biosca un saldo de 31.850,86 'pesetas.
243- Aprobar ia autorización concedida por la Sección de Vías y

Obras Provinciales a don Antonio Tirado Tejero para construir una
rampa de acceso en la carretera de Alcobendas a Barajas, a fin de rea-
lizar el transporte de arenas extraídas en la concesión para la que -ha
sido autorizado por la Jefatura de Obras -Públicas de Madrid, debiendo
cumpür las condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero

expresada Sección de Vías v Obras, y de cuya auton-
¡ia abonado ya el correspondiente arbitrio provincial ; todo

ello en cuanto se refierelal camino propiedad detesta Diputación y sin
perjuicio de tercero.

numen> 17

238. Adjudicar definitivamente a don Luis González Sanz, en la
cantidad de 59.400 pesetas, la subasta para las obras de reparación del
firme de los kilómetros ry 2 de la carretera de Torres de la Alameda aro' orto-


